
BOME Extraordinario número 83 Melilla, Viernes 17 de diciembre de 2021 Página 980 

BOLETÍN: BOME-BX-2021-83 ARTÍCULO: BOME-AX-2021-167 PÁGINA: BOME-PX-2021-980 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

información relativa al número, características y retribuciones de los puestos de trabajo del 
personal eventual de la Ciudad.   
 
Contra este DECRETO, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación o su 
publicación. 
  
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de 
lo Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
recepción de esta notificación o su publicación. 
  
Si se opta por la interposición del recurso de reposición en vía administrativa, transcurrido un 
mes desde su interposición sin que haya sido resuelto, se entenderá desestimado por silencio 
administrativo y a partir del día siguiente podrá interponerse recurso contenciosoadministrativo 
ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo en el plazo de seis meses. 
  
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  

 
Melilla 17 de diciembre de 2021, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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